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MEMORANDUM TÉCNICO AMERB N° 046/2021 
 

A : DIVISIÓN JURÍDICA 

DE : UNIDAD DE RECURSOS BENTÓNICOS 

REF. : Adenda Seguimiento Nº 21, incorpora especie y solicita cuota de extracción erizo 

   

  CÓDIGO VIRTUAL Nº 1512, 20/May/2021 

FECHA : 19 DE AGOSTO DE 2021

 
 

Nombre del sector CHIGUALOCO, Región de Coquimbo 

Organización 
S.T.I. DE PESCADORES ARTESANALES Y BUZOS MARISCADORES EXTRACTORES 

DE PRODUCTOS DEL MAR, CALETA CHIGUALOCO 

Res. SSP aprueba PMEA Nº 1590 y Nº 1591, ambas de 1999y sus modificaciones 

Etapa 21º Seguimiento, aprobado por Res. N° E-2021-241 /2021 

Consultor BITECMA e-mail contacto@bitecma.cl  

 

A mención de la referencia, y respecto del sector individualizado en el cuadro anterior, me permito 

informar a Ud., lo siguiente: 

 

 Mediante C.V. N° 1512/2021, la organización titular del AMERB CHIGUALOCO Región de Coquimbo, 

presenta ADENDA al 21° Seguimiento, donde solicita incorporar al listado de especies principales 

al recurso erizo (Loxechinus albus), para lo cual presenta antecedentes actualizados a través de una 

evaluación directa realizada por la consultora BITECMA con fecha 07 de mayo de 2021, dando a 

conocer el estado de la población de dicha especie. 

 

 Cabe señalar que el 21° Informe de Seguimiento fue aprobado en régimen anual, mediante la Res. 

Nº E-2020-241, de fecha 29/Abr/2021, en la cual se modificó el plan de manejo y explotación para 

eliminar el recurso erizo, dado que en ese informe no se presentó la evaluación de este recurso.  

 

 El plazo de entrega del próximo informe de Seguimiento se encuentra establecido para el 

29/Abr/2022 (prorrogable por 3 meses). 

 

 De acuerdo a la revisión de los indicadores poblacionales recibidos (ver tabla en Anexo), se observa 

que se encuentran dentro de los rangos aceptados para una población sujeta a una explotación. Por 

otro lado, la cuota de extracción solicitada representa una tasa de explotación del 12% del stock 

proyectado al 31 de agosto 2021, para una fracción explotable del 98% de la población, de acuerdo 

a la estructura de tallas presentada. 
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De acuerdo a lo anterior, esta Unidad Técnica recomienda autorizar lo siguiente: 

 

a) A contar del presente informe, se incorpora al recurso erizo rojo (Loxechinus albus) a las especies 

principales del plan de manejo, por lo que se solicita modificar la resolución que aprobó el proyecto 

de manejo y explotación (Res. Nº 1590 y Nº 1591, ambas de 1999, modificadas por las Res. Nº 166 

de 2007, Nº 1751 de 2010, Nº 1736 y Nº 2481, ambas de 2014, Nº 2441 de 2015, Nº 1972 de 2018, 

N° 1102 y N° E-2020-355, ambas de 2020 y N° E-2021-241 de 2021). 

 

b) Durante el presente período se podrán realizar actividades extractivas bajo normativa vigente, 

según los recursos, cantidades y criterios que se detallan a continuación: 

 

Recurso 
Cuota autorizada 

(individuos) (kg) 

Erizo Loxechinus albus - 18.856 

 

Las actividades extractivas autorizadas, deberán ser realizadas previo aviso a la oficina de SERNAPESCA 

respectiva, con al menos 72 horas de anticipación y considerar el registro, cuantificación y posterior 

entrega de los siguientes aspectos, los cuales forman parte integral del próximo informe de seguimiento: 

 

 Fechas o períodos de actividad, 

 número y peso total de las capturas (discriminar por especie), 

 composición de tallas y pesos (discriminar por especie), 

 número de embarcaciones y buzos participantes, 

 número de horas (de buceo) dedicadas a la faena extractiva, 

 posición georreferenciada de su procedencia. 

 

  

  Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

  MAURO FRANCISCO URBINA VÉLIZ 

Jefe División Administración Pesquera 

 

MAG, MCC/mcc 

cc.:  Archivo URB 

 

 

 



 

 Memorándum Técnico AMERB N° 046/2021, Adenda Seg21, Chigualoco, Región de Coquimbo     3 

Recurso Erizo (Loxechinus albus) 

Evento Seg. 09 Seg. 10 a 13 Seg. 14 Seg. 15 Seg. 16 Seg. 17 Seg. 18 Seg. 19 Seg. 20 Seg. 21 
Adenda 

Seg. 21 

Consultor BITECMA BITECMA BITECMA BITECMA BITECMA BITECMA BITECMA BITECMA BITECMA BITECMA BITECMA 

Fecha de evaluación Oct/07 

Sin  

evaluación 

05/Abr/13 20/Mar/14 09/jun/15 06/Sep/16 15/Feb/18 17/Abr/19 17/Abr/19 

Sin  

evaluación 

07/May/21 

Unidad de muestreo (m2) 120 120 120 120 120 4 0.25 

No se realizó 

EVADIR.  

Para 

estimación de 

la cuota se 

utilizó 

proyección de 

evadir 2019 (*) 

0,25 

Tamaño de muestra 60 48 54 69 48 6 24 98 

Densidad media (ind/m2) (0,003) 0,0005 0,0002 0,0001 0,0078 56,79 58,17 43,6 

Error de estimación (%)   200 199 201 20 13 16 

Desviación estándar 0,00179 0,0027 0,0011 0,0010 0,0541 11,40 18,12 34,9 

Área apta (m2) 1.201.600 1.201.600 1.201.600 1.201.600 1.201.600 9.242 9.242 9.242 

Abundancia (ind) 41.876 - 185 145 9.388 524.869 537.576 402.872 

Biomasa (kg) 2.589 - 56 - (1.706) 78.723 (154.197) 160.854 

Fracción Explotable (%) 68 - 92 - (83,5) 53 93,5 98 

Stock 
Nº individuos 28.572 - 171 - (7.839) 276.749 502.634 395.766 

Peso (kg) 1.766 - 55 - (1.623) 63.252 (151.295) 160.502 

Tallas (mm) 

Nº Individuos de la muestra 

Sin 

información 

 13 51 - 97 165 200   170 

Promedio  108 96 - 78 69 88   103 

Desviación estándar  9 14 - 17 19 12   12 

Mínimo  Máximo  95-125 57-116 - 15-104 28  101 49 - 114   40-138 

Relación longitud-peso 

Nº Individuos de la muestra   13 51 - 94 165 135   170 

a   4,17E-04 2,00E-04 - (3,72E-04) 4,00 E -04 2,85E-04   2,254E-04 

b   2,990 3,106 - 3,0109 2,9901 3,0739   3,0916 

r2   0,941 0,963 - 0,98 0,99 0,95   0,959 

Actividad extractiva (número y peso) 

Cuota 

solicitada 

(ind)   

No solicita No solicita 

- 

No  

Solicita 

15.240 71.521   49.933 

(kg)   3.632 24.186   18.856 

Cuota 

autorizada 

(ind)   
 

15.240 71.521   - 

(kg)   3.632 23.211   18.856 

Cuota extraída 
(ind)   

 
8.560 3.500    

(kg)   1.712 -    

Precio $/ind    500 300    

Nota.- (*) Se acepta como evaluación indirecta, la proyección a 2 años de la población estimada en el estudio de seguimiento 2019 del ár ea de manejo, restando la mortalidad natural y 

las extracciones realizadas, utilizando una tasa de explotación de un 13%. 


